
• Oficinas y vestuarios con aseos.

• Vado de desinfección de vehículos y pediluvios.

• Muelle de carga y descarga de animales.

• Cerramiento perimetral de la explotación.

Las personas interesadas en este proyecto, podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a
la DGECA, durante el plazo indicado en el párrafo primero de este Anuncio, en el Registro
General de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, ubicado en el Paseo de
Roma, s/n., de Mérida; en cualquiera de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención
Administrativa; o por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, por la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tras este periodo de información pública, tal y como establece el artículo 17 de la Ley
16/2002, la DGECA recabará los informes pertinentes de los órganos que deban pronunciarse
sobre las diferentes materias de su competencia.

Tras recibir las respuestas a las solicitudes de informes, la DGECA dará trámite de audiencia
a los interesados y elaborará una propuesta de resolución antes de la resolución definitiva. El
plazo máximo para resolver el procedimiento es de 10 meses. Las resoluciones por las que
se otorguen AAI serán publicadas en el DOE.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 24 de febrero de 2009. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

• • •

ANUNCIO de 12 de marzo de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de pesca tramitados en la provincia de
Cáceres. (2009081184)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la
notificación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad a
los mismos.

Mérida, a 12 de marzo de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

Miércoles, 1 de abril de 2009
8981NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8982NÚMERO 63

A N E X O



Miércoles, 1 de abril de 2009
8983NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8984NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8985NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8986NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8987NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8988NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8989NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8990NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8991NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8992NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8993NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8994NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8995NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8996NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8997NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8998NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
8999NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
9000NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
9001NÚMERO 63



Miércoles, 1 de abril de 2009
9002NÚMERO 63

• • •


		2009-03-31T19:00:39+0200
	ENTIDAD JUNTA DE EXTREMADURA - CIF S0611001I - NOMBRE RUBIO CORTES MARIA JOSE - NIF 76251130N




